
PROVINCIA DE SANTA FE 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO N° 0142 / 2026 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 11 de Febrero de 2026. 

VISTO: El expediente por el cual se tramita la adecuación de las asignaciones salariales para el 
Personal Policial de la Provincia de Santa Fe; y 

CONSIDERANDO: Que es una prioridad de esta gestión asegurar una remuneración justa que 
refleje la responsabilidad de las fuerzas de seguridad. Que la estructura salarial debe 
contemplar las particularidades operativas, la ubicación geográfica y la función específica de 
los agentes. Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Constitución Provincial. 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Establézcanse los nuevos montos del Sueldo de Bolsillo Neto para las 
jerarquías de conducción de la Policía de la Provincia de Santa Fe, según se detalla a 
continuación: 

●​ Director General: Seis millones quinientos setenta y tres mil doscientos sesenta y dos 
pesos ($6.573.262). 

●​ Director: Cinco millones doscientos cuarenta y un mil novecientos un pesos 
($5.241.901). 

●​ Subdirector: Cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil seiscientos noventa pesos 
($4.352.690). 

●​ Comisario Supervisor: Tres millones novecientos veintitrés mil seiscientos ochenta y 
siete pesos ($3.923.687). 

●​ Comisario: Tres millones setecientos nueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
($3.709.842). 

●​ Subcomisario: Tres millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos ($3.455.398). 

ARTÍCULO 2°: Fíjense las escalas salariales para el personal operativo, segmentadas por 
jerarquía, zona y función, de acuerdo a los siguientes montos: 

1. Jerarquía de Inspector 

●​ Nivel 1: Conductor $2.404.375 | No Conductor $2.154.375 



●​ Nivel 2: Conductor $2.154.375 | No Conductor $1.904.375 
●​ Nivel 3: Conductor $2.054.375 | No Conductor $1.804.375 

2. Jerarquía de Subinspector 

●​ Nivel 1: Conductor $2.164.635 | No Conductor $1.914.635 
●​ Nivel 2: Conductor $1.914.635 | No Conductor $1.664.635 
●​ Nivel 3: Conductor $1.814.635 | No Conductor $1.564.635 

3. Jerarquía de Oficial 

●​ Nivel 1: Conductor $2.050.018 | No Conductor $1.800.018 
●​ Nivel 2: Conductor $1.800.018 | No Conductor $1.550.018 
●​ Nivel 3: Conductor $1.700.018 | No Conductor $1.450.018 

4. Jerarquía de Suboficial 

●​ Nivel 1: Conductor $1.818.114 | No Conductor $1.568.114 
●​ Nivel 2: Conductor $1.568.114 | No Conductor $1.318.114 
●​ Nivel 3: Conductor $1.468.114 | No Conductor $1.218.114 

ARTÍCULO 3°: Reitérese que el Nivel 1 comprende las ciudades de Rosario, Santa Fe, Villa 
Gobernador Gálvez, Pérez, Granadero Baigorria y Santo Tomé. 

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en el presente será 
atendido con las partidas presupuestarias vigentes del corriente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 5°: Refréndese por los señores Ministros de Seguridad y Justicia, y de Economía. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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